
JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Medellín, dos de diciembre de dos mil veintiuno 

Radicado: 050013110-007-2018-00709-00 
Ref. Ejecutivo por Alimentos  

 
Atendiendo al memorial que precede, téngase al demandado CRISTOBAL 
REYES ZAPATA notificado de la presente demanda por conducta 
concluyente de conformidad con el artículo 301 del Código General del 
Proceso, desde el 9 de noviembre de los corrientes.  
 
Se reconoce personería jurídica a la Doctora LUZ ANGELA GARCIA 
NOREÑA identificada con T.P. No. 137.058 del C.S.J., para actuar dentro 
del presente proceso en los términos concedidos por la ejecutante.  
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